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Tipos: Duro - Dentado - Semidentado
Fuera de Estandar:
La mercaderia que

exceda las
tolerancias

establecidas, que
presente olores
comercialmente

objetables, granos
amohosados, que
esté tratada con
productos que

alteren su condición
natural o que por

cualquier otra causa
sea de calidad
inferior, será

considerada fuera
de estandar.

Color: Colorado - Amarillo - Blanco

Grado Peso
hectolítrico

Tolerancia para cada grano

Tipo Color Granos
picados HumedadGranos

dañados
Granos

quebrado
Materias
Extrañas

% % (1) % % (2) % % %

1 75 3 2 1

3 3 3 14.52 72 5 3 1.5

3 69 8 5 2

Descuento
por

excedente
1 0.25 1 0.25 0.25 1

Tarifa
convenida
y merma

de secado
y

manipuleo

Descuentos sobre el
precio:

Olores objetables
(según intensidad)
desde 0.5 a 2 %.

Granos
amohosados (según

intensidad) desde
0.5 a 2 %.

Chamico: 1.3 % de
merma de peso y

gastos de zarandeo.

Resolución  "JNG" Nº 22678 (22.12.81)
Rige a partir de 1-1-82
Libre de insectos vivos
Tolerancia de semillas de chamico (Datura Ferox): 2 cada 100 gramos
(1) Son aquellos pedazos de grano de maíz que pasan por una zaranda de agujeros circulares de 4.76 mm de diámetro (± 0.013 mm), excluídos los pedazos de granos de maíz
dañados.
(2) Los maíces duros y dentados admitirán recíprocamente una tolerancia del 3% de un tipo dentro del otro.
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